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partir de la difusión de las conferencias presidenciales 

matutinas en entidades con proceso electoral local. 

 

Por ello, solicitó el dictado de medidas cautelares para que se 

suspendiera total o parcialmente la transmisión de las referidas 

conferencias en los estados de Coahuila e Hidalgo, cuyo 

proceso se encuentra en la fase de campaña electoral. 

 

La queja se registró en la vía del procedimiento especial 

sancionador, con la clave UT/SCG/PE/PAN/CG/65/2020. 

 

2. Acuerdo ACQyD-INE-16/2020. Por determinación dictada el 

día once de este mes, la responsable negó la solicitud de la 

medida, a partir de lo siguiente: 

 
[…] 

A C U E R D O 
PRIMERO. Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por 
el quejoso por lo que hace a la difusión de propaganda 
gubernamental en periodo prohibido, en términos de lo 
argumentado en el considerando QUINTO, apartado II, del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se declara improcedente la medida cautelar solicitada 
por el quejoso respecto del incumplimiento a la transmisión de la 
pauta, por las razones y en los términos del considerando QUINTO, 
apartado III, del presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se declara improcedente la adopción de medidas 
cautelares solicitada por el quejoso por la presunta promoción 
personalizada por parte del Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, y el uso indebido de recursos públicos, por las 
razones y en términos de lo establecido en el considerando QUINTO 
apartado IV, de la presente resolución. 
[…] 

 

3. SUP-REP-102/2020. El PAN recurrió el acuerdo anterior, por 

demanda interpuesta el trece de septiembre. En su 



oportu

los efe

 

 

PRIME

Poder 

Superi

proce

un ac

caute

sancio

 

SEGUN

cuestió

los req

enseg

 

a) O

recurre

de sep

veintio

plazo 

 

b) For

Nacio

polític
                                  

5 Con fu
la Co
fracció
como 
de Imp

6 En los 
de la L

unidad,

ectos co

RAZ

RA. Juri

r Judicia

or es co

dimient

uerdo d

lares 

onador5

NDA. Pr

ón plan

quisitos 

guida: 

portunid

ente a 

ptiembr

ocho m

de cua

rma. El 

nal Elec

o recur
                                       

undamento 
nstitución P
ón III, inciso 
3, párrafo 2

pugnación e
artículos 9, 

Ley de Med

 el asun

onduce

ZONES Y

isdicció

al de la

ompete

to espe

dictado

solicita
5. 

rocede

nteada

de pr

dad. E

las doc

re, y el 

inutos d

arenta y

recurso

ctoral. E

rrente, a
                                       

en los artíc
olítica de lo
a), y 189, fra
2, inciso f); 4
en Materia E
párrafo 1; 4
ios. 

nto se t

entes. 

Y FUNDA

ón y co

a Federa

ente pa

ecial san

o por la 

das e

encia. E

, porqu

rocedib

El acue

ce hora

recurso

del día 

y ocho h

o se int

En él co

así com
                

culos 41, pár
os Estados 
acción XIX d
4, párrafo 1
Electoral —e
42; 45, párra

urnó a 

AMENTO

mpeten

ación e

ara reso

ncionad

CQyD, 

en un

Es de 

ue el m

bilidad r

erdo i

as con 

o se int

trece p

horas. 

terpuso 

onstan l

mo el no

rrafo segund
Unidos Mex

de la Ley Org
y 109, párra

en lo sucesiv
afo 1, inciso 

la Mag

OS DE LA

ncia. El 

ejerce ju

lver el r

dor en e

en rela

 proc

analiza

medio im

respect

mpugn

cincuen

terpuso 

posterio

por es

la deno

ombre 

do, base VI 
xicanos —en
gánica del P
afo 2 de la L
vo la Ley de 
b), fracción

SUP

gistrada 

A DECIS

Tribuna

urisdicci

ecurso 

el cual s

ación co

cedimie

arse el 

mpugna

tivos6, s

ado s

nta min

a las d

r, es de

scrito a

ominaci

y firma

y 99, párraf
n adelante 
Poder Judic
Ley General
Medios—. 

n II; 109, pár

P-REP-10

Ponen

SIÓN 

al Electo

ión y es

de revis

se cont

on las m

ento e

fondo 

ativo sa

según s

e notif

nutos de

diez hor

ecir, den

nte el 

ión del 

 autógr

o cuarto, fra
la CPEUM—

ial de la Fed
l del Sistema

rrafos 1 y 3; 

02/2020

3

te para

oral de

sta Sala

sión de

rovierte

medidas

especia

de la

atisface

se verá

ficó a

el once

ras con

ntro de

Instituto

partido

rafa de

acción III de
—; 184; 186
deración; as
a de Medios

y 110, todos

0 

3 

a 

l 

a 

l 

e 

s 

l 

a 

e 

á 

l 

e 

n 

l 

o 

o 

e 

e 
6, 
sí 
s 

s 



SUP-REP-102/2020 

4 

su representante. Se señalaron el domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como los nombres de las personas 

autorizadas para ello. Se identificaron el acto impugnado y la 

autoridad responsable. Se refirieron los hechos relevantes, los 

agravios causados y los preceptos presuntamente violados. 

También se ofrecieron pruebas. 

 

c) Legitimación, personería e interés jurídico. El recurrente está 

legitimado y cuenta con interés jurídico para interponer el 

recurso, pues se trata del partido político que solicitó el 

dictado de las medidas cautelares, mismas que se declararon 

improcedentes. 

 

Además, el recurrente comparece por medio del 

representante propietario acreditado ante el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, carácter que se acredita en 

autos, por lo que este requisito también está satisfecho. 

 

d) Definitividad. Este requisito se colma, pues la ley no prevé 

algún recurso o medio de impugnación que deba ser 

agotado previamente a la tramitación del recurso que ahora 

se resuelve. 

 

TERCERA. Estudio del fondo del asunto. En concepto de esta 

Sala Superior, los agravios expuestos por el recurrente son 

inoperantes, porque con ellos no se combaten eficazmente las 

razones dadas por la responsable para decretar la 

improcedencia de las medidas cautelares solicitadas en la 

denuncia, tal como se verá enseguida. 
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como propaganda gubernamental difundida en periodo 

prohibido, con impacto en la equidad de la contienda. 

 

b) Violación al modelo de comunicación política: Las 

concesionarias de los canales televisivos 11, 14 y 22, al 

retransmitir íntegramente las conferencias matutinas, 

alteran y dejan de cumplir con la pauta ordenada por el 

Instituto Nacional Electoral. Además, las referidas 

conferencias no pueden clasificarse como eventos 

especiales cuya difusión deba ser ininterrumpida, por lo 

que las concesionarias están obligadas a transmitir los 

mensajes y spots en los tiempos ordenados por el Instituto, a 

fin de cumplir con el orden jurídico y no afectar la equidad 

de la contienda, particularmente en los estados con 

proceso electoral. 

 

c) Promoción personalizada y uso indebido de recursos 

públicos. El denunciante alega que, durante las referidas 

conferencias, se difunde propaganda que busca 

posicionar la imagen del presidente de la República, lo 

que podría constituir promoción personalizada, pues al 

utilizar concesionarias del Estado Mexicano, se podría 

actualizar el uso indebido de recursos públicos. 

 

Al respecto, y de manera preliminar, la responsable concluyó 

que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del propio Instituto, no detectó que alguna concesionaria de 

radio y televisión difundiera, de forma integral, las conferencias 

denunciadas en las entidades en comento. Además, que la 

propia Dirección Ejecutiva indicó que las estaciones 
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Especializada de este Tribunal Electoral en relación con 

que la infracción respectiva se actualiza cuando aquellas 

se difundan ininterrumpidamente. Esto, en la sentencia 

recaída al SRE-PSC-70/2019. 

 

c) Reiteró la prohibición constitucional de suspender la 

difusión de propaganda gubernamental distinta a las 

excepciones establecidas en el artículo 41 de la CPEUM y 

las leyes. Esto, durante las campañas electorales. 

 

d) Finalmente, retomó algunos razonamientos emitidos por la 

Sala Regional Especializada en relación con los elementos 

que se deben considerar para distinguir si las transmisiones 

de las aludidas conferencias, se ajustan o no a derecho, 

para lo cual transcribió una porción del fallo referido en el 

inciso b) anterior. 

 

Ahora bien, en relación con la violación al modelo de 

comunicación política, específicamente con la supuesta 

omisión de transmitir el material pautado por el INE derivada 

de la retransmisión de las conferencias presidenciales, 

consideró que: 

 

a) Las medidas eran improcedentes, porque del monitoreo 

practicado por la DEPPP, se detectaron cuatro emisoras 

que transmitieron de manera parcial la conferencia 

matutina, mismas estaciones que transmitieron 

íntegramente todos los promocionales pautados en las 

franjas horarias de las siete a las nueve horas con 

cincuenta y nueve minutos. 
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consideran relevantes, y que se abre un espacio de 

preguntas de la prensa, sin que haya elementos suficientes 

para que la CQyD estimara, en la vía cautelar, que se 

actualiza la promoción personalizada. 

 

c) Que si bien el denominador común es que en dichas 

conferencias aparezca el nombre e imagen del titular del 

Ejecutivo Federal, ello puede obedecer al formato y 

características de dicho espacio de comunicación, en el 

marco de lo mencionado en los incisos previos, sin que de 

ello se siga, de forma clara o evidente, la existencia de 

promoción personalizada que tenga como consecuencia 

la cancelación o suspensión de los ejercicios de 

comunicación. 

 

d) Consideró que era razonable y lógico que apareciera el 

nombre y la imagen del presidente de México, pues es 

quien, a partir de dicho cargo, las dirige y orienta, aunado 

a que no se advierte, de forma preliminar y a partir de los 

elementos de autos, alguna exaltación, elevación o realce 

desproporcionado, desmedido o injustificado de su 

nombre, imagen, cualidades o atributos, en forma distinta 

o superior a la necesaria y propia de su presentación diaria 

y a la que le corresponde con la conducción de tales 

programas. 

 

e) Destacó que de la revisión preliminar de las conferencias 

denunciadas, se advirtió que giraron principalmente en 

torno a acciones de gobierno y temas de interés público, 

como la construcción del aeropuerto, trenes, minas, 
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cuestión de fondo. 

 

3.2. Agravios planteados por el recurrente. 

El análisis integral y exhaustivo de la demanda, permite 

advertir que el PAN plantea básicamente dos agravios. 

 

En el primero de ellos expone lo siguiente: 

 

a) Le causa agravio lo resuelto por la CQyD, por cuanto 

indebidamente declara improcedentes las medidas 

cautelares, y es violatorio de los principios de legalidad y 

certeza, porque no se lleva a cabo un estudio 

proporcional, claro y exhaustivo de los hechos 

denunciados. 

 

b) Relata lo resuelto por la CQyD y transcribe diversos 

preceptos contenidos en los artículos 41 y 134 de la CPEUM, 

así como 9 de la Ley General de Comunicación Social. 

 

c) Define lo que, a su juicio, habrá de entenderse como 

propaganda gubernamental y sostiene que, de acuerdo 

con ello, y con los hechos narrados en la demanda, se 

reafirma la existencia de las infracciones denunciadas. 

 

d) Reitera varios aspectos vinculados con los hechos 

denunciados, a partir de lo cual indica que se configura la 

probable comisión de ilícitos, para lo cual transcribe la 

jurisprudencia 12/2015 de esta Sala Superior, de rubro 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA. 
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ciudadanía en el sentido de que se cubre la mayoría de 

éstas, como si se tratara de un programa especial, porque 

los cortes son exclusivamente para cumplir con la pauta 

electoral, con lo que se evidencia el fraude a la ley y la 

difusión de propaganda gubernamental en periodos 

prohibidos, al no generarse un libre ejercicio periodístico, al 

no generarse la opinión o interlocución de algún periodista 

o conductor. 

 

d) Las conferencias no son eventos de cobertura informativa 

especial por los que se pueda justificar que el pautado 

electoral se altere, difiera o desface. 

 

e) No sólo debió considerarse que las conferencias matinales 

se transmitieron de forma parcial, sino que se retransmiten 

en cobertura nacional de forma directa, por lo que no 

cuentan con la condición o característica de especialidad 

que justifique la difusión de propaganda gubernativa, por 

lo que no deben transmitirse ni siquiera de forma parcial en 

los estados con elecciones. 

 

3.3. Consideraciones de esta Sala Superior. 

Como se anticipó, esta Sala Superior considera que los 

agravios resultan inoperantes, porque no combaten las 

consideraciones a partir de las cuales, la CQyD negó la 

suspensión de la transmisión de las conferencias presidenciales 

en las entidades con proceso electoral. 

 

Como puede verse en los dos apartados previos de esta 

consideración, la CQyD estableció claramente las pautas 

para denegar las medidas cautelares solicitadas por el ahora 



recurre

la me

en qu

premis

 

a) No

co

 

b) No

pro

 

c) No

co

de

 

d) No

eje

infr

la c

 

Fue 

argum

dictad

aspec

sostuv

denun

persig

orden

provisi

Derec

ente, c

dida ca

ue fuero

sas fund

o se a

nferenc

o se a

omocio

o se a

nfigura

el funcio

o es po

ercicio i

racción

cuestió

alreded

mentaci

do de 

ctos de 

vo que 

nciados

uen la

amient

ional d

cho, co

onsider

autelar,

on den

dament

creditó

cias ma

acreditó

nales p

acreditó

r, prelim

onario p

osible ju

ndebid

n, ésta d

n plante

dor de

ón, ten

la med

manera

para d

s aluda

a finalid

o jurídi

de una

n la fin

rando, e

, la inex

nunciad

tales: 

ó la re

atutinas.

ó la su

autado

ó el el

minarme

público d

urídicam

o de re

debe an

eada. 

e esto

niendo 

dida ca

a prelim

decreta

an a h

dad d

ico co

a situac

alidad 

específi

xistencia

dos, razo

etransmi

. 

uspensió

os por e

emento

ente, la

denunc

mente a

ecursos, 

nalizarse

os asp

presen

autelar, 

minar, pa

arlas, es

hechos 

e resta

onculca

ción a

de evit

icamen

a de lo

onamie

isión in

ón en 

l INE. 

o obje

 propa

ciado. 

analizar

pues p

e sólo a

pectos 

nte que

deben

ara lo c

s neces

objeti

ablecer

do, me

aparente

tar la g

SUP

nte y pa

s hecho

entos q

ninterrum

la di

tivo ne

ganda 

r, en ví

por la na

al resolv

que 

e, para

n consid

cual, esp

sario qu

ivos y 

r transi

ediante

emente

generac

P-REP-10

ara efec

os en la

ue tien

mpida 

fusión 

ecesario

person

ía caut

aturalez

ver el fo

constru

a efec

derarse 

pecífica

ue los 

ciertos

toriame

e la ce

e cont

ción de

02/2020

15

ctos de

a forma

nen tres

de las

de los

o para

nalizada

telar, e

za de la

ondo de

uyó su

tos de

ciertos

amente

hechos

s, pues

ente e

esación

raria a

e daños

0 

5 

e 

a 

s 

s 

s 

a 

a 

l 

a 

e 

u 

l 

s 

e 

s 

s 

l 

n 

a 

s 



SUP-REP-102/2020 

16 

irreparables. 

 

En tal sentido, ninguno de los argumentos expuestos por el 

recurrente en su demanda, están encaminados a desvirtuar 

las premisas en que se sostiene lo resuelto por la autoridad 

responsable, dado que ninguno de ellos está encaminado a 

evidenciar o demostrar la transmisión continua e 

ininterrumpida de las conferencias de mérito, la suspensión en 

la difusión del pautado ordenado por el INE, la acreditación 

del elemento objetivo necesario para colmar la difusión de 

propaganda personalizada, o la razón por la cual la CQyD 

debió analizar, en la resolución combatida, lo relativo al 

indebido ejercicio de recursos públicos. 

 

Distinto a ello, el recurrente se limita a precisar aspectos 

argumentativos, más bien encaminados a sustentar por qué, 

desde su perspectiva, se acredita la infracción denunciada, 

pero no a revertir las razones por las cuales la autoridad 

responsable consideró que no se tuvieron por acreditados los 

aspectos aludidos, los cuales, como ya se dijo, son 

fundamentales para el dictado de las medidas cautelares. 

 

Además, no se deja de lado que varios de los razonamientos 

expuestos en la demanda se circunscriben más a cuestiones 

de fondo, las cuales no son de la competencia de la 

responsable en la vía de la cautelar, sino que, en todo caso, y 

al tratarse de un procedimiento especial sancionador, son 

aspectos que tendría que considerar la Sala Regional 

Especializada cuando resuelva el caso en definitiva. 
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Por estas razones es que esta Sala Superior califica de 

inoperantes sus planteamientos, pues carecen de las bases 

argumentativas necesarias para analizar la licitud del 

pronunciamiento cuestionado, ya que no basta la mención de 

la supuesta falta, ni que sobre ello se expresen argumentos 

vagos, genéricos e imprecisos, pues lo fundamental es 

expresar, con claridad, el motivo o motivos que originan ese 

agravio, aspecto del que adolecen los planteamientos del 

recurrente. 

 

3.4. Conclusión. 
Por lo expuesto a lo largo de esta consideración, y al no 

haberse demostrado la supuesta afectación a que alude el 

recurrente, esta Sala Superior  

 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

 

Notifíquese en términos de ley. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de los 

Magistrados Reyes Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas 

Valdez, quienes emiten voto particular, ante el Secretario 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR SUP-REP-102/20207 

I.- Introducción 

En el presente voto particular explicaré las razones por las cuales no 

coincido con las consideraciones de la ejecutoria relativas a tratar como 

inoperantes los agravios del Partido Acción Nacional, ello al advertir que el 

partido recurrente sí combatió frontalmente las razones que la Comisión 

de Quejas y Denuncias del INE dio para negar el dictado de medidas 

cautelares, lo cual resulta suficiente para que esta Sala Superior atendiera 

los agravios y se pronunciara respecto de si la decisión de la Comisión 

responsable se ajustó a Derecho.  

Antes de explicar las razones de mi voto, considero pertinente exponer el 

sentido de la sentencia y los argumentos que sustentaron dicha decisión. 

II.- Criterio mayoritario 

El presente recurso de revisión versa sobre la negativa de la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral de dictar medidas 

cautelares para efecto de que se suspenda la transmisión de las 

conferencias conocidas como las mañaneras en los estados de Coahuila e 

Hidalgo, basada en el hecho de que las emisoras que transmiten tales 

conferencias no lo hacen de manera íntegra, además de que cumplen con 

el mandato del Instituto relativo a hacer cortes comerciales en su difusión. 

Dicha respuesta fue controvertida por el Partido Acción Nacional, cuya 

pretensión es que se revoque el acuerdo de la negativa del dictado de 

medidas cautelares, para efecto de que se dicten las mismas, consistentes 

en la suspensión de la difusión de las conferencias matutinas del 
                                                                                                                                
7Emito este voto concurrente con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Colaboraron en la elaboración de este documento Alexandra D. Avena Koenigsberger, 
Rodolfo Arce Corral, José Alberto Montes de Oca Sánchez, Ana Cecilia López Dávila, 
Edith Celeste García Ramírez y Leonardo Zúñiga Ayala. 
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nombre, posicionamiento e ideología del presidente de la República, quien 

ejerce los tiempos oficiales para su difusión y, por lo que el PAN las 

califica de propaganda gubernamental que intenta justificarse 

indebidamente dentro del ejercicio periodístico. 

Aunado a lo anterior, el PAN señaló que no solo se debió considerar que 

las conferencias se transmitieron de forma parcial, sino que se debió 

considerar que se transmiten a nivel nacional y de forma directa sin que 

exista una razón que justifique que no se haya interrumpido su 

transmisión, por lo tanto, no deben transmitirse ni siquiera de forma parcial 

en los estados con elecciones, pues sería contrario a la prohibición 

constitucional de difundir propaganda gubernamental en procesos 

electorales. 

Otro de los señalamientos del PAN fue que la Comisión omitió analizar 

exhaustivamente los hechos denunciados, porque declaró infundada la 

petición por no encontrar soporte alguno en el informe rendido por la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en cuanto a la 

supuesta transmisión ininterrumpida de las conferencias matutinas y el 

cese de la difusión de los promocionales partidistas pautados por el INE. 

En consecuencia, el PAN considera que se trasgredieron los principios de 

legalidad y certeza, porque no se llevó a cabo un estudio proporcional, 

claro y exhaustivo de los hechos denunciados. 

Pese a lo señalado, la mayoría sostuvo que ninguno de los argumentos 

del recurrente está encaminados a evidenciar o demostrar la transmisión 

continua e ininterrumpida de las conferencias, la suspensión de la difusión 

del pautado ordenado por el Instituto Nacional Electoral, la acreditación del 

elemento objetivo de propaganda, o la razón por la cual la Comisión de 

Quejas y Denuncias debió analizar su argumento relativo al ejercicio 

indebido de recursos públicos. 

En ese sentido, la mayoría consideró que no bastaba para analizar los 

agravios del recurrente el que se mencionara la supuesta falta, ni que se 

expresen argumentos vagos, genéricos e imprecisos, o que se hiciera 
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de prohibir la difusión de propaganda gubernamental es evitar que esta 

influya o pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos. 

A partir de esos razonamientos fue que la Comisión responsable estimó 

que en el caso no se actualizaban los elementos necesarios para el 

dictado de las medidas cautelares, no obstante, el PAN ante esta Sala 

Superior sí combate las razones que fueron otorgadas para negar la 

cautelar e incluso combate los razonamientos hechos por la Sala 

Especializada. 

En efecto, el partido recurrente alegó que independientemente de que la 

transmisión haya sido de un fragmento de las mañaneras, debían 

suspenderse en Coahuila e Hidalgo, entidades con proceso electoral en 

curso, dado que por la información que se comparte en las conferencias 

deben considerarse propaganda gubernamental. 

Esto porque consideran que no es posible catalogar las mañaneras como 

un acto de cobertura noticiosa que, por su especialidad, pueda 

encuadrarse en la excepción a la prohibición relativa a la difusión de 

propaganda gubernamental durante periodos de campaña, dada la 

cobertura nacional de estas conferencias y la difusión directa que realizan 

los distintos medios de comunicación nacionales. 

En ese sentido, el PAN alega que el hecho de que la conferencia matutina 

del presidente se difunda de manera parcial no implica que se esté dando 

un cumplimiento a la ley, sino que se trata de una difusión parcial 

simulada, donde se disfraza el ejercicio periodístico a fin de evitar la 

prohibición de difundir propaganda gubernamental durante periodos 

electorales. 

 

Como puede advertirse, el PAN sí combate la determinación de la 

responsable de manera directa pues alude a que no es necesaria la 

trasmisión íntegra de las mañaneras para que éstas sean consideradas 

como propaganda gubernamental, no obstante, la mayoría toma como 

verdades jurídicas absolutas los razonamientos hechos por la Sala 
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Como puede advertirse, es necesario que esta autoridad jurisdiccional se 

pronuncie y atienda los agravios del PAN, porque desde mi perspectiva no 

es válido ni justificable decretar la inoperancia de los agravios con base en 

argumentos formalistas que no resultas aplicables y que carecen de 

sustento, pues, como se demostró, sí existen motivos de agravio que 

combaten frontal y directamente la principal razón que tuvo la responsable 

para negar el dictado de las cautelares, no obstante, la mayoría prefirió no 

realizar un estudio de los motivos de impugnación planteados, dejando de 

realizar  un análisis preliminar que, a mi juicio, resulta primordial para 

preservar y proteger los principios rectores de la función electoral en las 

campañas que ya trascurren en Coahuila e Hidalgo.  

Por lo razonado concluyo que los argumentos presentados por el PAN 

eran suficientes para que esta Sala Superior emitiera una resolución 

sustancial respecto a las medidas cautelares que negó la responsable, 

pues reitero que el PAN sí presentó argumentos para controvertir la 

determinación de la Comisión. En consecuencia, fue incorrecto que los 

agravios presentados se calificaran de inoperantes y que no se atendieran 

los agravios del PAN pues ello impidió que se revisaran los criterios 

utilizados por la responsable para valorar el dictado de la medida cautelar, 

lo que impide saber si esa determinación se realizó conforme a Derecho.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
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Para tal efecto, en la sentencia aprobada por la mayoría se 

precisa que la responsable negó la medida cautelar solicitada 

por las razones siguientes: 

 

- No se acreditó la retransmisión ininterrumpida de las 

conferencias matutinas. 

 

- No se acreditó la suspensión en la difusión de los 

promocionales pautados por el Instituto Nacional Electoral. 

 

- No se acreditó el elemento objetivo necesario para 

configurar, preliminarmente, la propaganda personalizada del 

funcionario público denunciado. 

 

Partiendo de lo anterior, se arribó a la conclusión de que 

ninguno de los argumentos expuestos por el recurrente se 

dirige a desvirtuar las razones que sustentan la determinación 

recurrida, dado que no se encaminan a evidenciar o 

demostrar la transmisión continua e ininterrumpida de las 

conferencias de mérito, la suspensión en la difusión del 

pautado ordenado por el Instituto Nacional Electoral, ni la 

acreditación del elemento objetivo necesario para colmar la 

difusión de propaganda personalizada. 

 

II. Consideraciones que sustentan el disenso. 

 

Como lo adelanté, no comparto el criterio sostenido por la 

mayoría. Para el suscrito, de la demanda se desprenden 

agravios puntuales que ameritaban ser estudiados por este 

órgano jurisdiccional. 
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Ello, desde mi perspectiva, daría más certeza a los justiciables 

y operadores jurídicos, máxime, si tomamos en cuenta que las 

medidas cautelares constituyen instrumentos que puede 

decretar la autoridad competente, entre otros, para impedir la 

continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta 

administrativa durante el desarrollo del procedimiento 

respectivo y así evitar que se generen daños irreparables, con 

lo que se asegura la eficacia de la resolución que se dicte. 

 

Por las razones y consideraciones expuestas, no comparto el 

que se declararan inoperantes todos los argumentos del partido 

recurrente, pues a mi modo de ver, existían elementos 

suficientes para realizar el estudio de fondo correspondiente. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


